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Berám nucrilorea fonotoi á la Gacela lodos 
l o i pueblo» del Archipiélago erigidos civilmenta 
pagando ra importe lo» qne pnedan, y tupliendo 
por loa demás loa fondea de laa reapectiTaa 
protríacÍM, 

{R§a¡ Ordm é* té dt StftUmirt di 1842.) 

G A C E T A 

8e declara texto oficinl. j auténtico el de laa 
disposicione» oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaata de Manila^ por tacto serás 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Sttfítier Dtcrito ée *o dt Febrero de 1862.) 
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Parte militar 
QOBIIBNO MILITAR 

Stnrido de iá Blata para el 11 de Junio, 
dé 1891. 

tetrada:—-Loa Cuerpci de la gnerDición Pretidio 
y Cárcel, Ir fanteiía M i r i n » . — d é dto: el Comao-
¿»nte del 70, D. Ftlipe NaTaicuet.—Iwa^inflWfl; 
faro del BaUllóo Díeriplicario, D , Julio Ga indc. — 
Je/e para el reconocimiento de provisiones: otro de 
CtzHdoret LÚm. 5, D . Blcy Rocei Orñti.—Eospiial 
y provisionés: Aitilleiía MODttfia 2.0 Capitáp.— Vigi* 
juncia de á pié: Cezadorei rúm. 10, l.er Teoiestr. 
— Vigilancia de clases-, el miemo C uc ipc- Háütica cu 
Ja Luneta núm 70. 

De óideu de S. B .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joté £ . de MicheUna. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado a.o Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería de los sorteos del mes actual y del 
é b Jallo próximo, en el dia de hoy, es como sigue. 

Junio, 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

18.841 
540 

19 381 

1.795 
1.075 
2.870 

A ye 

jpiaii 
tundí 

la i 
ai 

IdicH 
del 

:hírt 
bof 

• y í 

es» 
Ipiai1 
19 ll 

Julio. 
i Billetes vendidos hasta ayer. 

Id. id, en el dia de hoy. 
Total vendidos. . 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 9 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, Joié García de Mar cilla. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA, 
E l que se censidere con derecho á 2 r¡. sin 

marca y una cen W T . importadas por el vapor 
Yuensaig registro 94 en su viage del 5 de Majo 
próximo pasado puede acudir á esta Aduana 
<iettro dei plazo de dUz di&s en htras hábiles de 
ificina á presentar la reclimeción consiguiente. 

Manila 4 de Junio de 1897.—Pérez del Fu gar. 

£1 que se coisidere con derecho h un bulto de 
tabaco elaborado con peso de 16 kiles procedentes 
del vapor Surg-kiar g en su último viaje del mes 
<le Abril juede teudir á esta Aduana dentro del 
]>Iazo de quiocediaa en hores hábiles de cfíofna 
^ preaentar la reclamación comiguiente. 3 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Ferez del Pu'gsr. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
O I LA M. N. 1. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

De órden del lltao. Sr, Alcalde Vice-Preei-
¿«Lte del Ezemo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 

faca é jófcika subasta pera su remate al XD&; 

yor postor, la contrata de la obra de construc
ción y colocación de 376 faroles de cristal de 
cuatro caras con sos pilaretes de madera y jau
las correspondientes de hierro para el alumbrado 
público de las calles de Sarde, P. Rada, Rexa Ma-
tanda, P. Herrera, Morga, Jolgueras, Bilbao, Pesca
dores y Zaragoza, del dittrito de Tondo, con entera 
sujeción á los pliegos deoondicioces iaonltativai y ad
ministrativas económiofs, imerto en la Gaceta de 
Manila, núm. 157 de 8 de Junio préximo pasado. 

£1 tipo para la subasta será en progresión 
descendente, el de la cantidad de pfs. 8.79l(41. 

Los pliego s de las proposiciones para tomar parte 
en la licitación, deberén contener además de la carta 
de pfgo de depósito provisional, el decumento que 
acredite la personalidad del licitador, según está 
mandado y serán lúles las proposiciones que fal
ten á cualquiera de estos requisitos y eqncllas 
cuyo importe tea superior al tipo señalado. 

E l acto del rematante tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas del Excmo. A}untamiento, 
en la Sala Capitular de las catas Consistoriales, 
el dia 5 de Julio próximo á las diez de la meñana. 

Manila, 4 de Jinio de 1897.—Bernardido 
Marzauo. 2 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MANILA 

Ser etaria. 

E l Iltmo. Sr, Presidente de esta Audiencia ser
vido nombrar Jueces de Pt.z y suplentes, para el 
actual b.enio, ¿ los que á continuación se 
expresan. 

Jueces de Paz. 
Butuan. 

Butuan (Cabecera). . D. Adolfo Sánchez. 
Veruela. . D. Mauricio Plaza. 
Talooogon. . D. Gregorio Resero. 

Idem Suplente. 
Matti. 
. D. Hamos Baar. 
. D. Prtdencio García. 
. D. Eduardo Batao. 
. D. Ignacio Postillo. 
. D. Perfecto Bautista. 
. D. Pió Cervantes. 

Manila, 5 de Junio de 1897.—El Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

Matti (Cabecera] 
Bsganga. 
Dapoan. 
Carsga. 
Quinablangan. 
CateeK 

£1 Ce mandante encargado del despacho del Regi
miento de Línea Bisayes E ú m . 72. 

Haee saber: que en virtud del Excmo. Señor 
General Subinspector de Iss armas gei erales de 
estes lelas, te cenvoca á una pública licitación 
que tendrá legar en las oficinas del Cuerpo (Cuartel 
del Fortín) é las nceve en punto de la mañana 
del dia 25 del corriente, al oljeto de contratar 
una bindera para el segundo Batallón, entela Junta 
económico de dicho Gierpo y bajo mi presidencia 
con fujecíón á la castilla de uniformidad que se 
talla de manifleito cu dkhas cSciras de 8 á 12 

de la mañana y de 4 á 6 de la tarde los dias no 
festivos. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo» 
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegcs cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio 
acompañadas de la garaatia correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal psra con
tratar. 

Manila, 9 de Junio de 1897,—luán Crespo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de tal) vecino de . . . enterado del 

anuncio para contratar uca bandera, se compromete 
á hacer dicho servicio con la rebaja de un ( . . ) 
por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito como garantía» 

Fecha y firma del proponente. 

E l Teniente Coronel Primer Jefe del Batallón Ca
zaderos Expedicionario núm. 4. 

Hago saber: que teniendo que adquirir este 
Batallen, dos mil tragos de rayadillo, dos mil pares 
de borceguíes y dos mil camisetas 'para tropa, se 
convoca á una pública licitación que tendrá lugar 
en esta Pltza á las 9 de la mañana del dia 20 del 
actual, al objeto de contratar dichas prendas, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficiaas de dicho Batallóo, sitas 
en la Procuración de los P. P, Agustinos de 7 
de la mañana á 5 de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes dederáa remitir con la oportunidad debida, 
sus proposiciones en pliegos cerrados ajustados, 
ai modelo que se expresa al pié de este anuncio 
acompañados de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con-* 
tratar, 

Manila, 9 de Junio de 1 8 9 7 . — E l Comandante 
encargado del despacho, Federico Cabañ^s. 

M O D E L O D E PROPOSICION.* 
Don F . de T. vecino de . . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar las 
prendas de tragos de rayadillo, calzado y catnise<> 
tas pira tropa, se cómpremete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de un . . . . por ciento 
sobre el total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acom
paña el correspondiente talón de depósito exigido, 
como garantía en la condición 4 a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de esta fecha del Excmo. é Iltmo, 
Sr. Intendente general, se celebrará subasta p ú 
blica para contratar el suministro de carb'n ve» 
ge tal necesario en la Gasa de Moaed*, durante 
3 años bajo el tipo en progresión descendente de 
tres pesos sesenta y cobo céatimos el quinUH 
métrico de carbón ó sea el de un peso setenta 
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cóQtimos el quintal castellano, y con entera 
sojeción al pliego de condicionei que se inserta 
á continuación, debienio teaer logar la subasta 
en el Salón de actos públicos del edificio que ocu
pan las oficinas Centrales de Hacienda conocido 
con el nombre de tAot'gua Aduana,» el día 16 
de Julio próxioio á las d ez en punto da su ma
ñana, debiendo presentarse la?! proposiciones ex* 
tendidas en papel de sello 10,o acompañando el 
documento de garantí i correspondiente en el deŝ  
pacho del Sr. Sabintendente. 

Manila, 31 de Mayo de 1897.—El Subintendente 
—P. O , J . Maury. 

Piiego de cpndioiones para cootratar en pública su
basta el suministro de carbón vegetal necesa
rio en los talleres de fundición laboratorio y 
fragua de la Casa de Moneda de Manila. 

1.a E l dia 16 de Julio próximo, ante la 
Junta de Reales Almonedas y en el Salón de actos 
júblicos del edific o que ocupsn las oficinas Cen
trales de Hacienda, conocido coa el nombre de 
«Antigua Aduana,» se celebrará pública subasta 
con el objeto de contratar el suministro de todo 
el carbón vegetil que se consuma en los tallerts de 
la Casa de Moneda de esta Capital, durante 3 años 
contados desde el dia en que se declare definitiva
mente adjudicado el servicio. 

2. a Se cale alan en 9692 quintales métricos 
©1 oarb6n vegetal que consumirán los meúcionados 
talleres durante el tiempo de contrato. pero si se 
ceceshára más, obligación tendrá el contratista de 
entregar coaoto caroón vegetal se le p:da al precio 
estipulado, y si lo consumido no llegase á aque
lla cantidtd no tendrá derecho á que se le pague 
más que lo eotregado por el mismo, renunciando 
á toda iüdemaizac.óa. Tampoco tendrá el contra** 
lista derecho á indemnización, de nisguna clase y 
quedará de hecho rescindido el co atrato ei por dis
posición del Gobierno de S. M. ó de la Auto
ridad S jperioi de estas Islas se ordenase la sus 
pensión ó terminación de las labores de la Casa 
de Moneda. 

3. a No teniendo aplicación ea las funcio
nes y demás talleres del Establecimiento el car« 
b5n menudo se entenderá que el carbón que 
ae exje al rematante ha de ser precisamente es» 
cogido y de la madera llamada cBacauan» 

4. a Eí tipo ó precio para la adjudicación 
de este servicio será de tres pesos sesenta y 
ocho cóütimos el quintal métrico de carbón ó sea 
el de un peso setenta céntimos el quintal caste
llano que rige en la contrata que está por fina' 
lizar admitiéndose solo proposiciones por el tipo 
<¡ en progresión descendente. 

Obligaciones del contratista. 

5. a L a entrega del combustible la verificará 
el contratista ea el almacén de la Casa de Mo* 
neda, deutro de los dos dias siguientes al en 
que se le haga el pedido de la cantidad que se 
)e pida siendo de su cuenta y riesgo la con
ducción carga, y descarga en la inteligencia de 
que será reohazida cualquiera cantidad de carbón 
que resulte mojada al ser pesada. 

6. a Si á los dos dias de hecho el pedido 
por la Casa de Moneda no hubiese entregado 
el contratista la cantidad de carbón que se le 
pidiese, sufrirá por Ja primera vea la multa de 
« neo pesos por cad* dia de retraso en verificar 
la entrega y diez pesos en caso de reincidencia. 
Igual pena sufrirá, si la cantidad de carbón re
chazada por no llenar las condiciones eitipu-
3adas en esta contrata, no fuesen reemplazan 
das por otras de calidad admisible á juioio de los 
Ensayadores á las veinticuatro horas de no ha
ber sido admitidas las desachadas. 

7.8 E l contratista se afianzará como garantía 
de seguridad en el servicio que ha de hacer; 
por la cantidad equivalente al 10 p § del im
porte total á que asciende la contrata. 

Obligaciones de la Háczenda. 
8. a E l importe de este servicio se satisfará 

por meses vencidos mediante liquidación ñr-
mala, por el Contador del Establecimiento y 
visada por el Sr. Director haciéndose efectiva 
con los fondos dal mismo por su Tesorero. 

9. a E l Director de la Casa de Moneda y 
en su defecto el Guarda almacén, tendrá la 
obligación de avisar al contratista con la antici
pación señalada en la condioión 5.a caando ha 
de presentar el carbón para el servicio á que 
se refiere esta contrata. 

Responsabilidad que contrae el rematante por 
má'qmer falta en lo es'ipulado. 

10 Si el contratista no hubiese eatregado el 
carbón que se le pidiese; sufrirá una multa por 
cada dia de retraso á tenor de lo prevenido en 
la condición 6 a pero si por dicho retras D se 
temiera, la suspensiói de lo» trabajos del Esta
blecimiento, su Director podrá desde luego com
prar á cualquier preciso todo el carbón que nen 
cesúe, por cuenta del contratista. 

11. 1 e las cuestiones que te susciten sobre 
oamplimiento por la Hacienda de alguna de las 
condiciones de este pliego, puede recurrir el 
contrabata al Excmo. Sr. Inteadente general de 
Hacienda, y en alzada de sus resoluciones, por 
la vía contencioso administrativa. 

Forma de la subasta condiciones generales. 
12. Las proposiciones se harán por escrito 

coa sujeción al modelo inserto á continuación y 
se redactarán en papel del sello 10.o esp es án
dese en número y letra la cantidad á que se 
oírese hacer el suministro, incluyéndose bajo pliego 
cerrado y rubricado que podrá presentarse hasta 
el momento de ella, según se dispone en la las-
trucción sobre contratación de servicios públicos 
y prácticas establecidas. 

13. Para acreditar la capacidad del licitador 
se acompañará al pliego cerrado un documento 
que acredite haber icg esado en la Cija de De 
pósitos la cantidad equivalente al 5 pg del valor 
de la subasta. 

14. Conforme vayan los licita do res presen 
tado los pliegos al Sr. Presidente de U /unta 
este numerará correlativamente los que califique 
de admisibles. 

15. Uaa vez presentidos los pliegos no po 
draa retirarse bajo protesto alguno; quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escra 
tinio. 

16. Llegada la hora de la subasta, se pro
cederá á la apertura de los pliegos y se leerán 
en alta voz por el 8r. Preiideuts, tomándose 
nota por el Escribano actuario de la Junta para 
adjudicar el servicio á quien ofrezca mayorej 
ventajas á It Hao enda. E l actuario ¡evantará la 
correspond.ente acta de la subasta que firmarán 
los Sres. de la Junta. En tal estado, unida al 
espediente de su razón se elevará por el Se
ñor Presidente á la aprobación del Exa-ao. Se
ñor Intendente general de Hacienda. 

17. Si resultasen empatadas dos ó más pro
posiciones y estas fuesen las más vantajosas á 
la Hacienda se abrirá licitaciói verbal par un 
tiempo breve entre los autores de ellas adju
dicando se el remate á favor dal que tenga 
el número ordinal menor. 

18. Finalizada que sea la subasta el Sr. Pre^ 
sldente exigirá en el aoto el rematante endose 
k favor de la Hacienda el documsnto de Depó 
sito para licitar; el cual no podrá cancelarse 
en tanto no sea aprobada la subasta y otorgada 
la escritura de contrata á entera satisfacción 
de la Intendencia general de Hacienda y con 
las seguridades prevenidas en el art. 2.o de la 
Instrucción de subastas aprobadas en Real 6r-
den de E5 de A.?olto ^ 1858 al efecto deberá 
presentar la fianza y escritura de contrato den-
tro del término de treinta dias. 

19. L a fianza deberá contituirse en la Caj» 
de Depósitos en metálico ó en billetes del Te* 
soro. emitidos por el del Archipiélago, si esta 
se ofreciera hacar en otros valores públicos, ha
brá de tenerse presente, que el tipo para la ad-
misión de la fianza será el precio medio que di
chos valores hayan tenido durante las cotizaciones 
oficiales contenidas en las Gacetas de Madrid» 
correspondientes á los últimos treinta dias qua 
se hayan recibido en esta Capital cuando deba 
verificarse el afiaezamiento. 

20. Todos los gastos que se originen para 
el otorgamiento de la escritura principal asi como 
su copia para la Hacieada 7 demás necesarios 
á este objeto serán de cuenta del coatratlsta. 

21. Si el rematante impidiese que se esori' 
ture el contrato, dentro del término señalado, ó 
si después de escriturado no cumpliese las con
diciones de la escritura se tendrá p r rescindido 
á su perjuicio. Los efectos de esta declaracióa 
serán: l.o Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primero rematante 
la diferencia del primero al segundo: 2.o Que 
satisfaga los perjuicios que hubiere originado al 
Estado por la demora del servicii y 3.o Que 
sí no presentase proposición admisible para su 
nuevo remate se haga el servicio por adminis* 
traoión y cargo del primer contratis a. 

23. E n caso de tener que hacer efectiva fa 
responsabilidad al contratista la Admioistración 
hará uto de la fiaeza y si no fuese bastante pro
cederá al embargo de bienes de aquel suficientes 
á r^zarcir los perjuicios que hubiere originado á 
la Hacienda. 

23. E l Gobierno se reserva el derecho de res
cisión si lo exije la conveniencia del servicio pú
blico mediante indemnización á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

24. Si al terminar el plazo prefijado la Ha^ 
cienda lo considera conveniente ya por que no 
hubiera contratista ó por cualquier otra causa 
el que lo fuere por el presente tendrá el deber 
de continuar en el ejercicio de su compromiso bajo 
las mismas condiciones establecidas en este pliego, 
y por un periodo de seis meses más á cuyo oh* 
jeto se le avisará con la anticipación debida que
dando sin embargo la Hacienda en aptitud de U< 
citar en ese periodo si le oonveniera. 

25. Si por cualquier motivo intentase el con
tratista la rese sióo del contrato no lo relevará á 
esta circunstancia del cnmplimiente de las obliga
ciones contraídas. 

26. Si el contratista falleciece antes de la tér-
minación del contrato sus herederos 6 qiienet 
le representen continuarán el servicio bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mo
riese sin herederos, la Haoieoda podrá proseguir 
por administración quedando sujétala fianza á la 
resposabilidtd de sus resultados. 

27. No se admitirán reclamaciones, y obser
vaciones de ningún género respecto al todo ó aK 
guna parte de la subasta, que tienda á modificar á 
estinguir alguna ó algunas de sus cláusulas, sino 

rante el Exorno. Sr. Intendente general de Ha 
cienda, que resolverá administrativamente en las 
cuestiones que suscriten sobre el cunplimienti. 
inteligencia presoisión y efectos del contrato, 
sin que pueda adm'.tirse el juicio arbitral, salvo, 
empero la vía Cmtencioso administrativa. 

28. T última. Para la mejor Inteligencia de 
este pliego los que gusten hacer proposiciones 
se slrviráu pasar por la contaduría de la Casa 
de Moneda, donde se les pondrá de manifiesto 
muestra del carbón citada en la condición 3.8. 

Manih, 31 de Mayo de 1897.=-El Subintea-* 
dente, P. O., J . Maury. 

M O D E L O D E PROPOSICIÓN. 
Excmo Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

Don N. N. vecino de núo. . . . que habita 
en la calle de núm. . . enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. , , y ha* 
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Ldo llenado las formalidades que previene la 
ídición I5 ^ como la acredita el documento 
, se acompaña, se compromete ó abastecer de 
fbóa á la Casa de Moneda de esta Capital por 
^rmiDO y per la cantidad de pfs por 
qaintal ¿te carbón, con estricta sujeción á 

I8 ¿oto se previene en todas y cada una de las 
.(jicionea de la contrata, de las cuales se ha 
erado á su satisfacción. 

Fecha y firma del Interesado. 

jECCION G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

Sección de Fomento. 
gl lüxcmo. Sr. Gobernador general por acuerdo 
3 del presente mes, ha tenido á bien disponer 
> el día 28 de Agosto próximo venidero, á las 
3Q punto de la tarde, se celebre ante la Junta 
ftlmonedas de esta Dirección general, 3.a su-

¡ta pública para contratar las obras de cons-» 
cción de un edificio para Escuela Normal Supe-
1 de Maestras de eitas Islas, bajo el tipo en 
igresióa descendente de doscientos cincuenta y 
¡ mil, quinientos cuarenta y nueve pesos y ocho 
itimos (píi. 252.549 08) con entera sujeción al 
ego de condiciones que se inserta á continnacióa. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
)licos del expreiado Centro directivo, sito en la 
e del Arzobispo nüm. 1 (Intramuros). = L a 8 
peticiones deberán ser presentadas á dicha Junta 
la expresada hora, en pliegos cerrados y exs 
didas en papel del sello 10.o acompañando por 
irado el depósito provisional, siendo rechazadas 
que no están arregladas en un todo al siguiente. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don . . . . vecino de . . . con cédula personal 
. . . clase núm expedida por . . . . 
. . . de . . . de este año, enterado del anun-
publicado por la Dirección general de Ad-

bistrac ón civil en l&'Gacetá, de ídeha . . . del 
B . . . de . . . último, de la Instrucción de su
tás de 27 de Marzo de 1869, y de los requi-
S que se exigen para la adjudicación en pública 
lasta de las obras de construcción de un edl« 

para Escuela N« rmal Superior de Maestras de 
iS Islas, de todas las obligaciones y derechos 
) señalan los documentos que bao de regir en 
contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
ha obra por la cantidad de . . . . (aqui el 
borte en letra.) 

Fecha y firma. 

ego de condiciones administrativas para la con** 
{trata de las obras de construcción de un edi-
poio para Escuela Normal Superior de Maestras 
ne estas Islas, bajo el tipo en progresión des
pendente de doscientos cincuenta y dos mil qui» 
Meatos cuarenta y nueve pesos y oc io céntimos. 
ÍArtículo l.o E n la ejecución por contrata de 
I expresadas obras regirán además del pliego de 
Mioiones generales aprobado por Real Decreto 
[U de Juaio de 1886, heoh) extensivo á estas 
fs por Eeal órden de 27 de Abril de 1888, y 
I de facultativas aprobadas por el Excmo. Sr, 
Remador general en acuerdo dó 27 de Septlem-
Me 1895, las prescripciones administrativas y 
puómicis de este pliego. 
Art. 2.o Para optar á la licitación se consti-

en la Caja de Depósitos de estas Islas ó 
! las del Ministerio de Ultramar Madrid si la 
PPoiición se presente á aquel, el 2 p § del ím-
^ de las obras ó sean pfs. 5.050 98 coya 

de pago acompañará separadamente al pliego 
«citación el cual deberá ajustarse en un todo 

Welo indicado. 
n-t. 3.o E l licitador á quien se hubiere adju^ 
po las obras, tendrá 30 días de término con-
08 desde aquel en que se le notifique la adju-
.Clóa del remale, para coastituir la fianza defi-

3 7 formalizir la escritura de contrata. 
4.o La fianza defiuitiva será de pfs. 5.050,98 

que ingresará e i la Tesorería general de Hioíenda 
y además el 10 pg que se le descontará de cada 
uno de los pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al contratista co&í irme al articulo siguiente, 
pero cesará el descuento cuaado coi este y el 
depósito provisional de que trata el art. 2 o He-» 
gae á la caatidad igual á la dódma parte del 
importe de presupuesto del coatrata ó sea la suma 
de veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos y noventa céntimos, que constituirá la fiaazi 
definitiva. A este fin en el momento de U adj idi-
cación de U contrata, el ontratisti eadoza'á á 
la órden de la Direcciói general de Administra" 
ció a civil la carta de pago del Depósito provi
sional, expresando el objato á que se destiaa. 

Art. 5.o E l contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le psgue el Importe de las obras 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación 
del lageniero, si dentro de los dos meses siguien
tes á quel á que corresponda la certificaoíóa de 
U obra ejecutada dada par el Ingeniero, no se ve« 
rifícará el abono de su importe líquido, se le 
acreditará y será de abono al citado contratista 
el 6 p § anual desde el dia en que tórmine el re
ferido plazo de dos meses. 

Art. 6.o Si el contratista contravlnieie á al
guna de las prescripciones de los art.s 10, 12, 
13, 15, i 6 ; 18 y 22 del pliego de condiciones ge
nerales ó si procediese con notoria mila fé en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por 
la Dirección general de Administración civil de 
acuerdo con la Inspección general de Obras pú 
blioas, multas que no bajarán de veinte pesos ni 
excederán de ciento cuyo importe se descontará 
del de la primera certificación que después hu
biese de expedírseles entendiéidose que de antes 
mano renuncia á toda redamación contrata clase, 
de providencias al deresho común y á todos fu aro 
especial. 

Manila, 8 de Junio de 1 8 9 7 . — E l Jefe de la 
Sección, J , D. de la Cortina. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N O I A G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E G i V I T E V D E L A J U N T A 

Admíaiitrativa. 

Se anuncia al público para su conocimiento, 
que en la subasta ppblicada en la Gacela número 
154 de 5 del actual, para contratar por el término 
de dos aSos, el suministro de los géneros y efe:-
tos comprendidos en el Grupo 3.o Lotes nüm. 1, 
2 y 3 que tendrá lugar en este Arsenal el dia 5 
del entrante Julio, aparecen en las condiciones 
facultativas, las erratas, siguientes. 

Edictos 

D I C E . 

Brin superior.—Debe 
teoer de ancho 69 cén 
tímetros siendo su tejido 
bastante consistente y 
uniforme, teniendo 10 ki
los en una dirección y 12 
en la otra por cada 
6 mim.2 

Mangueras tejidas — 
Han de ser de un tejido 
de hilo de cáñamo de 
bastante cohección y C3n 
sisteocia de 2 l\2 ó 3 
pulgadas inglesas de diá
metro interior segúa se 
pida la de 3 pulgadas 
tendrá 5 hilos por centí 
metro ó sean de 5 tramas 
por id. y la de 2 i[2 pul
gadas 6 hilos por centí
metro ó sean 6 tramas 
por id. 

Debe decir. 

BHn superior.—Debe 
tener de ancho 6tí cen
tímetros siendo su tejido 
bastante consistente y 
uniforme, teniendo 10 hi
los en una dirección y 12 
en la otra por cada 
6 mim.2 

Mangueras tegldas.— 
Han de ser de un tegido 
de hilo de cáñamo de 
bastante cohección y con
sistencia de 2 l{2 ó 3 
¡migadas inglesas de diá* 
metro interior según se 
pida la de 3 pulgadas 
tendrá 5 hilos por centí
metro 2 ó sean de 5 tra^ 
nas por id. y la de 2 1[2 
pulgadas 6 hilos por cen-
tí metro 2 ó sean 6 tramas 
por id. 

Cavíte, 7 de Junio de 1897.—Enrique López 
Verea. 

E n virtud de lo dispuesto por c! Sr, Jues de Paz 
de este distrito de Quiapo en providencia dictada ea 
el juicio verbal civil seguido por D. Pedro de L e ó n 
contra D Pedro Zolaica sobre cantidad de pesos 
se vendería ea pública subista varios nueb'es y efec
tos embargados ai demandado avi'ualos en 54. pe
sos coa 70 céatimos cuyo remite teadrá lugar el d a 
Sábado próximo 12 del actual á las i r ea punto 
de s u m m i a a ea los Estrados de1 mismo juzgado pre-
v aleado á los licitadores que no se admit'rán pos
turas que ao cubran ias dos terceras parces de su 
ava'úo consignando ea la mesa judie a' ó ea el Esta-
b ecimieato destinado a l efecto u a i cmtidad 'gual por 
lo menos e\ 10 p § del v or que sirve de tipo 
cuyos b eaes se hauaa ea poder d^l depositario D®a 
José Corrales domiciliado ea la calle de M sericordía 
del arrabal de Santa Cruz 

Dado ea el Juzgado de Paz de Qjiapo á 8 de J u 
nio de 1897 —Por nundado del br. Juez, Francisca 
Sefvaado.=V.o B.o, A. Chicote. 

Por providea ia del S r . Juez de 1 a instancia de In 
tramuros dictada ea la causa núm. 24 contra Gerva-
ció Niiuasa Dulce por quebraatamieato de coadeaa 
se cita llama y emplaza al testgo ausente Telesfora 
Opeana á ña dé que ea el término de 9 días coa-
talos desde la pubi cae óa de este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Cap ta se presente ea e^te 
juzgado sito ea la ca'ie de Santo Tomás núm. 1 
para declarar ea la ex presada causa apercibido que 
de ao hacerlo dentro del re'erido término e pararás 
los perjuicios á que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani'a á 9 de juaio de 1897.««P. S. Lucia 
Iguacio.—V.o B.o, García 

Don Agapito O oriz Mombiela Escrib ino de actuaciones. 
del Juzgado de i . a iastaacia del distrito de Biaooda 
de esta Capita'. 

Doy fé que ea la causa núm. 38 del año última 
seguida contra Joaquín Monteíacon Sisón por estafa 
se ha dictado auto del tenor siguiente. 

Juzgado de i .a instanca d i Binoado 4 de Juaio de 
1897.—Auto—Vista esta causa y—Resultando que p o r 
Re i ] Ejecutoria dictada en esta causa fué condenada 
el procesado Joaquín Montefalcou Sisón á la mult< de 
325 pesetas coa las accesorias correspondientes su 
friendo por su inso'veacia 'a prisióo subsidiaria corres* 
pend ente á razón de 12 pesetas y media por cada 
dia que dejare de satisfacer s irviéndoe de abono & 
mitad de' tiempo de prisión preventiva sufrida y á 
la restitución al perjudicada de los 20 pesos estafa
dos y acordado su cumplim ento por providencia de 
25 de Enero últ imo no faé requirido el procesada 
para el pago de dicha multa por su ausencia por la. 
que se practicó 'a oportuna liquidación apareciendo 
de ella que la peaa impuesta ai procesado así como 
la indemnización equivalen ea caso de insolvencia ¿ 
26 y 8 días respectivamente de prisión subsid aria que 
hacen un total de 34 d as que e tiempo de prisión 
preventiva sufr da por dicho procesado asciende de 83 
d as y por tanto le sirven de abono 45 de los mis
mos deduciéndose de aquí que la mitad de a prisiói 
preventiva supera con exeso á la subsid aria que por 
laso vencía pudiera corresponder é y hecho saber & 
Real Ejecutoria ai perjudicado este renuncio á la citada 
indemnización—Resultando que pasada la causa al M i 
nisterio Fiscal la devolvió con e aaterior dictamen 
ea el que és de parecer que « n vista de la iiqu — 
dación practicada y de io dispuesto ea la Real E j e » 
cutoria debe declar rse exento de responsabilidad al 
procesado™Toasideraado que aparec eaáo de la liqu -
dación practicada por el actuario que la m tad de U 
pas ión preveat van que conforme á la Real Ejecuto• 
na s rve de abono el pro esado para el cumplimiento 
de la subsidiaria que le puliera corresponder por i n 
solvencia á la mu ta que le fué impuesta excede ele 
esta y habiendo renunciada el ofendido á la indemai' 
zación procede tener por e tengu da <a citada privón 
subsidiaria equ va ente á ia multa de 325 pesetas no 
habiendo lugar por tanto á sufrirla el procesado Joa 
quin Monte tal ron Sisoa al que és notificara <sste auca 
ea la Gaceta oficial de esta Capital notificindola 
igua"méate el Miaisterio Fiscal Lo mando y firma 
su Sria., de que doy fé.—Enrique García de Lara.=» 
Ante mi—Agapito O oriz. 

Y para la notificación del auto incerto al procesada 
Joaquín Montefalcon en la Gaceta oficial d : esta Ca« 
pital espido el preseate ea Maaiia á 9 de Juaio de 
1897.—Agapito Oloriz.saaVo B o , García de Lara» 

Por provideocia d ; esta fecha dictida por el S r . r o a 
Enrique García de Lara juez de i . a instancia de este 
distrito ea ía ciusa nüm. 125 de' año ó't rao segu d». 
contra Filomeno Pausa por estafa se cita y llsma paí 
9 dias al perjudicado aíoises Romero iaálo de 27 añff% 
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«3c edad aatvral y vecino de' arrabsl de Tondo con 
tkmicilio en el b»r i io de IJaya para c.ue dentro de 
9 difs ccmpa>caca aale este juzgado y tficio de mi 
cargo sita en Ja cal'e de Legaspi n í m . 4 Intramurcs 
á ño de not ficarle la Real Ejecutoria recaida en la 
esprcada causa 1 percibido que de oo hacer o 'e pa
jaran es perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Biooudo ¿ 9 de Junio de 1897.—Agapito 
Olonz.—^V.o B.o, García de L a r a . 

t o n Severino Ba'ce y Ubusan Juez de Paz de esta 
Cabecera y en íucc icces de i . a icstaucia de esta 
prov ncia de C i marines Sur por sustitución regii-

• M B t B t i a . 
FCT la presente requisitoria cito l':mo y emplazo 

al precesado ausente Ignacio Ntfitz s n Í pedo in
d o raturaí de L a n g a y veciro de OÍS en Albay 
de 61 i ñ e s d e edsd viudo labrador de estatura y 
cueipo regúlales cofer trigueño peo canoso cara larga 
ibsrHl impño ojos y ceas negros para que cempa-
tezca en este juzgado dentio del téimino de 30 dias 
conrades desde la fvblicacicín de Ja presente en la 
Sace'a eficial de Mani'a á contestarles cargos cen-
ira el mismo icsuilan de la causa n í m . 40 de este 
año que se Je s gue por estafa apercibiéndole que 
de no b ícer 'o dentro del señalado phzo se picce 
útrú á Jo que hubiere lugar en derecho. 

Eado en Nueva C.ceres á 1.0 de Junio de 1807 — 
Severino Eaice — Por mandado de su Sría., ^atalo 
Canuto, Juan Ponte. 

Don Ctr'os Bararda y FeJiú Escribano de actuaciones 
dei juzgado de i . a instancia de 'a Pampanga. 

Por previdencia del Sr . Juez de i .a instancia de 
esta prov^nc^a dictada con esta fecha en la causa 
ffiúra. 398 del ¡ ñ o 95 por robo se cita llama y 
emplaza a) chino o í e r d d o Co-Tiongco de unos 
30 años de edad so'tero de oficio jornalero vecino 
y donre i lüdo que fué en el mercado púb'ico de An
geles para que por el té imino de 10 dias á contar 
desde Ja pubHcicdn del presente en la Gaceta cfí« 
cial de Mani'a se presente en este juzgado á deda-
rar en la espresada causa apercibido de que de no 
hacer o le parará Jo que en derecho hubieie ugar. 

Dado en ja V i la de Bicolor á 8 de Junio de 1897. 
— Caries Bairanda.» V . o P.o, Ave'ino del Rosario. 

Ver providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia de la provinca de la Laguna 
en la causa 6939 contra Gabino Dolostrino y otros 
por dsños se cita llama y emplaza á los testigos 
ausentes Francsco Decena y Simplicia Opiña para que 
en el l é i m n o de 9 dias i contar desde la ioser-
sién de este edicto en 'a Gaceta efícial de M&nüa 
se presenten en este juzgado á declara' en la men
cionada causa apercibido que de no ver fícarlo dentro 
del expresado término les parará los perjuicios que 
sn derecho hubiere. 

S i nta í juz 31 de Mayo de 1897 — V . o ^ 0» Céspedes. 

Per providencia de esta fecha dictada por el Se* 
flor Juez de ¡.a instancia de la provncia de la L a * 
guna en a causa num 220 contra Paulino Moli 
por lesoaes se cito llamo y emp'azo al ofendido B e -
aito Oriel vecino de Lil io para que en el té imino 
de 9 di; s á contar desde la insersión de este edicto 
en Ja Gaceta oñeial de Manila se presente en este 
juagado i d'clarar en la refer do causa apercibido que 
de no verificar© 'e pararán jos perju cios que en de> 
lecho hub'ere lugar. 

Santa C m z 1.0 de Junio de 1897—Marcos de Lara 
Santos*—V.o P.o, Céspedes. 

Don Fsustino Herrero y Regidor Juez de i a instancia 
d e l partido de Barili que actúa con el infrascrito 
Escribano que dá fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los pro
cesados ausentes Leoncio Visitación, Pab'o Balbuena, 
Gonzalo Bai'os s, Isidoro Btysac y f ipriano Gu'.'cmar 
el primero m t w a l y A e c i n o d e a l egr ía so'tero de 
unos 28 a Sos de edad labrador el segundo de la 
misma satura1 y vec ndad casado de unos 27 años 
de edad 'abridor el tercero de la propia natur eza 
y vecindad casado de unos 22 años de e ad cuyas 
demás c rcn< stancias perscna'es lo mismo que las de 
los dos ú times no constan ¿un para que en el plazo 
de 3 0 d h s contado1) desde a publicación del presente 
ed'cto en la Gaceta de Mani'a se presenten en este 
juzgado ó en I» cárcel púb ica del partido á contestar 
los cargos qne íes resultan en la causa num. 104 sobre 
r o b o y lesiones en la inte'igencia que de hacerlo asi 
Jes oiré y administraré justicia y de o c o n t r a r i o ses 
guiré sustu aciantío d'cha causa en su ausenc a y re-
beldia pasándoles Jos perjuicios que en derecho hu
b ' e r e 'ugar. 

ASÍ snumo en nombre de S. M. el Rey (q. O. g.) 
txhorío y requero á todas 'as autoridades tanto ci-

« i l e s ccfiao mi i la i ss y de poicia judia'para que prac

tiquen activas di':gencias en busca de los refer dos 
ind viduos y en caso de ser habidos los rem tan en 
clase de presos con Jas seguridades com ementes á 
esta Cabecera y á mi deposic ión. 

Dado en Barili, 21 de Mayo de 1897.9-Faustino 
Herrero.—Por mandado de su Sría., Hi'arión Búhay. 

Don Miguel Logarla y Ceniza Juez de Paz Letrado de 
esta ciudad en funciones de i . a instancia por susti-
tuc ón leglamentaria que de ser'o y de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones yo el presente Es 
cribano de que doy íé 

For el presente cito l imo y emp'azo al precesado 
ausente Eegtno Torres soltero de 24 años de edad 
natura' y veciro de esta Ciudad y de oficio jornalero 
pira que en el tcinrno de 30 dias contades cesde 
la publicación de este ed oto en la Gaceta oficial de 
Manila se piesente en este Juzgado ó en la corcel 
pública de esta miíma Ciudid á responder los cargos 
que contra el resultan en la causa m'm. 6 de este 
éño que instruyo por robo en 'a inteligencia que 
de hacerio así le c i i é y administraré justicia á de Jo 
contrarío seguiié sustanciando d cha causa en su au
sencia y rebeldía paiándo'e los per]u cios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de Cebú á 22 de Mayo 
de l897.=Migue, Logarta.—Por mandtdo de su S i ía . , 
Alejandio Antoqua. 

Don Aurelio Pelaez y Laredo juez de 1 a instancia 
í: de este ptrtdo judicial que de estaren el actual 

ejercicio de sus funciones el infrascrito E s c r i 
bano dá fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Demingo Aginlon natural de Ibajay provin
cia de Cap z y veono de Pototan celador de 40 años 
de edad para que en el término de 30 di s á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á res
ponder los cargos que contra el resultan en la causa 
núm. 169 del año 1895 que contra el mismo se 
sigue en este juzgado por coacc ón alanamiento de 
morada detención ilegal y robo pies si asi lo hiciere le 
oiré y administraré justicia y de lo contrario sustancia ré 
'a causa en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 15 de Mayo de 1897.=Aure
lio Pelaez.—Por mandado d- su Sría., Antero Tamayo. 

Don José Carrasco y Reyes juez de i . a instancia en 
propiedad de esta provincia de Mindoro. 

Por e1 presente cito llamo y emp azo á Fe iciano 
Agui at vecino de Abra de Ilog de esta provincia 
para que en el término de 15 dias contados desde 
el de a publicac ón de este edicto en la Gaceta oficial 
de Mani'a comparezca ante este juzgado para decía 
rar como testigo en la causa núm. 1311 que se 
instruye en el mismo sobre homicidio apere b do que 
de no hacerlo dentro de dicho p azo le parar n los per
juicios que en derecho hub'ere ugar. 

Dado en Calapan á 1.0 de Juno de 1897.—José 
Carrasco y Reyes.—Por mandado de s u S r i a , Pedro L 
Luna, Manuel Ramírez. 

Don Joaquín María Becerra y A fonso Juez de pri
mera instancia de este partido judicial de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la proce 
ssda ausente María fiina'e cuyas circunstancias perso
nales se ignora para que por e térm no de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente á este juzgado a 
contestar los cargos que Je resultan en la causa nú
mero 137 que se s'gue en este juzgado contra 'a mis
ma por lesiones pues de htcer.'o asi 'e oiré y admi
nistraré justic'a de lo contrario seguiré sustanciando 
dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.)exhorto y requ ero á todo» los autoridades tanto 
c vi es como mi'itares y á los agentes de la policía 
judícia' se s rvan practicar fot vas diligencias en busca 
de dicha procesada y en caso de ser habida lo rem ta 
con la seguridad debida á este juzgado de mi cargo 

Dado en San Isdro 8 de Junio de 1897. - J . Ma
ría Becerra —Por mandado de su Sria , Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo la procesado au 
senté Tomás Cabangcala indio viudo con h jo de 41 
años de edad labrador natural de Narvacan provincia 
de llocos Sur vecino de Cuyapo de esta no sabe leer 
ni escribir hijo de Fermín y de Antón na Agu an 
para que en el término de 30 días contados desde 
la pub icación de este edicto en a Gaceta ofíc al de 
Manila se presente en estejuzgado para hacerle est n-
guir 'a condena impuesta al msmo en Ja causa 
núm. 6098 per homicidio por sentencia ejecutoria. 

A l m smo tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q, D . g, ) exhorto y requiero á todas I&s autoridades 

tacto civi'es cemo nilitares y á !os agentes de 1 
policia judicial para que se sirvan f ract c» r actiw 
pi'igetcas en tusca dicho procesado y caso de í( 
hébido me los )emita á este ju?gftío. 

San Isidro 7 de Jun o de 1897.—J. María Pecerrj 
« f o r mardado de su S i í? . , Ceci'io R^ecdcza A \ 

Encarnación. 

Den Ramón García Ortiz, segundo teniei te del Brginmni0 
l í n e a Mani'a n ú m . 74 y Juez Instructor de la srmaiia qug ' 
6iden£ scpeiior rr.e h:lioJ iiiSiiuyendo centra el soldado del a¡\¡l 

¡ Regimiento Basilio d* los Santos de Leen, per la felia g i n e de , 
desocidn. 

Por la presente leqnisitcri», llamo cito í m p U z o poi r a \ ( l 
soldido Bsfil.o d e les Sti>tcs de León bijo de Vice 1 te de tiwm 
natural de Urdaneta previncia de Fsrgssican de 25 ÍCCB de fA L»| 
de oficio la brader de estado viudo tstttora un metro seiscitm, 
Veinte n ilimetios y coyas stfias son las s gicntes pe o ntgro eij, 
idem ejos idim nariz cbat» barba nada beca regular coltr morjjf 
frente regular sefias particu'arei lunares en Ja ceta para «jue J 
el preciso érmino de 30 dias á contar desde la publicaciCn 
esta requisitoria en la Gaceta t ficial de Manila se presente 
este juzgado de instrucción con objeto de responder á los can 
que le resultan por la falta grave ds primera deserción. 

A !a vez en nombre de S. M. e l Rey (q. D. g.) exhor to J 
requiero á toda* las autoridades civiles y militares y de policj, 
judicial para que practiquen activas diligencias para la busca j 
c a p t u r a d e l referido dfsertor Basilio de los Santcs de León cayo 
individuo caso de ser habido remitirán con las seguridades convt, 
nientes al cutrtei del Fortín en Manila en cuyo local ee ha!!it 
h s oficinas de este t e g i m i e L t o y donde quedará á m i ( disposici^ 
el referido individuo. 

Indang. 20 de Mayo de 1897 —Ramón García. 

Con Eloy Maure Gómez 2.0 Teniente de Infantería 3.er Aj0, 
dente de Plaza y juez instructor de las presentes diligencia 
instruidas contra los so dados del Regimiento Infantería Maní, 
núm. 74 Protacio Moscoso Pedro Dagatan y Juan de loj 
Santos por la falta de incorporación á banderas. 

Por !a presente requisitoria llamo cito y emplazo á Prottclt 
Moscoso N . hijo de Bérnabe y de Marta natural de S. Pedrt 
provincia de Antique de estado soltero de oñcio jornalero d-
edad 22 años y cuyas señas personales son pe'o negro ceju 
idem ojos idem nariz cheta barba nada boca regular color; 
moreno a l de igual clase Pedro Dagatan hijo de Reymnn 
y de Teresa natural de Burauen provincia de Leyte soltero j 
de oñcio labrador de 23 años de edad y cuyas señas peno, 
nales son pelo negro cejas idem ojos idem nariz chata baibs 
ninguna beca regular color moreno frente regular aire marcial 
producción regular 7 á Juan de los Santos hijo de Natividad 
y de Francisca natural de Cataingan provincia de Maabate de 
astado soltero de oficio labrador de edad 23 años sus sefiai 
personales son pelo negro cejas idem ojos pardos nariz regular 
barba ninguna boca regular y color moreno para que en el 
término de 30 dias contados desda la fecha en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comí 
parezcan en las prisiones militares establecidas en Meisic y á mi 
disposición con el fin de responder á los cargos que les resulten 
en las diligencias previas que por falta de incorporación á bañe 
deras me hallo instruyen to y de no comparecer en el plazo fija 
serán declarados rebeldes parándole el perjuicio que halla lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q . D . g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policia jm 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca de los 
referido soldados y en cato de ser habido los remitan ta 
calidad de presos con las seguridades convenientes al Goman» 
dante de la guardia de prisiones militares ya indicado á mi 
diiposición pues á si lo tengo acordado en diligencia de este díi. 

Dado en Manila á 10 de Junio de i 8 9 7 . = E i Juez instructor. 
Eloy Maure. 

Don José Elias de Michelena Teaieots Coronel de lafanteaa 
Sargento mayor d : la plaza de Manila 7 juez ins ructor de-
la causa que se sigue contra Casimiro Sinpelo y otros por 
insulto á tuerza armada con henicidio 

Habiéndose fugado de Jas bóvedas de la muralla de I» 
puerta de Isabel segunda de esta Ciudad los presos Vicente 
Pangilinan 7 Buadoc indio soltero natural y vecino de Aliaga 
de la provincia de Nueva Ecija de 29 anos de edad y i'. 
oficio labrador Agustia Morales y Mendoza indio soltero natunl 
y vecino de San José de la {provincia de Batangas de 23 años 
de edad y de efico labrador Benito Naile y Matólos iadic 
casado natural 7 vecino de S-nto Totomás de la provincia de 
Batangas de 30 años de edad 7 de oficio labrador Pedro 
Hernández y Cumio indio caiado natural y vecino de S. José 
de la provincia de Batangas de 20 años ds edad y de oficio 
labrador Grispico Carandang y Fulgencio indio casado natura) y 
vecino de Tanauan de la provineia de Batangas de 25 ador 
de edad y de oficio labrador Hermogenes Símpelo y Guzmaa 
indio soltero natural y vecino de Malabon Grande de la pro
vincia de Cavile de 30 años de edad y de oficio labrador 
Antonio Cagdac y Talimoy indio soltero natural y vecino de 
Tuburgtn de ¡a provincia de I'oilo de 39 años de edad T 
de oficia labrador y Aogsl Candado y Bayurgan indio soltero 
natural 7 vecino de Imus de la provincia de Cavite de 4S 
años de edad y de oficio labrador á quienes de órden supe* 
rior estoy procesando por insulto á fuerza armada con homicidio. 

Usando de' la jurisdicción que me concede el Código de jus* 
ticia militara por el presente edicto llamo cito 7 emplazo & 
los procesados anteriormente nombrados para que en el rér« 
mino de 30 dias contados desde la fecha de la publicación 
del mismo en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado 
de instrjeción sito en la mayoría de esta plaza ó en la cárcel 
púb ica de B.iibid á fía de ser oídos bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes sino comparecieren en el referido térmU* 
siguiéndoseles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y f3' 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 7 'o! 
agentes de la policia judicial pata que practique activas diligeo* 
cías en busca de los citados procesados y caso de ser habido' 
lo [remitan en calidad de presos con las seguridades ¿debí' 
das á la cárcel pública de Bilibid y á mi disposición pu<s 
así lo tengo acordado en providencia de esta fecha. 

Dado en Manila á 8 de Junio de i 8 9 7 . = E l Teniente CoroB'' 
juez instructor, José E . de Michelena.— Por su mandato. E l Teni*»1' 
Secretario, Felipe San Juan. 

IMP. DI AMIGOS DII PAÍS.- REAL NVM. 34. 


